
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR GOBIERNO DE EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DIRECCl~N DE ADQUISICIONES,Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, lunes 19 de septiembre de 2016. ORDEN No.: LG/1201/0097 /2016 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

PROMUEVE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0614-100512-103-0 

1201 PR-COMUNIDADES SOLIDARIAS SIS-
LÍNEA: FOCAP/FORTALECIMIENTO DE LAS SEDES CIUDAD MUJER USU-SA- CLASIFICACIÓN: 

SM {CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA) 

No 
1 

~DIGO ONU ! CÓDIGO 1 1 UNIDAD DE ¡
1 j PRESUPUESTARIO ! CANTIDAD 1 MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA ¡

¡,' MARCA/ 
PAÍS DE ORIGEN -

91100000 54399 SERVICIO 

RENTA, MONTAJE Y DESMONTAJE DE UNA ESTRUCTURA DE SISTEMA 
MODULAR DE ALUMINIO PARA DESARROLLO DE EVENTO: GRADUACIÓN DE 

CURSOS VOCACIONALES, A REALIZARSE EL DÍA MIÉRCOLES 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016, EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 

MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER LOURDES COLÓN), SEGÚN DETALLE: 

• BACKING DE ESTRUCTURA DE SISTEMA MODULAR DE ALUMINIO, CON 

ILUMINACIÓN POR EL FRENTE DE LAS MEDIDAS SIGUIENTES: 7.00 METROS 
DE LARGO X 3.00 METROS DE ALTO. 

• LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, PROPORCIONARÁ LONA BANNER, EN 

MEDIDA DE 6.00 METROS DE LARGO X 3,00 METROS DE ALTO. 

• FECHA DE INSTALACIÓN: MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

• HORA DE INSTALACIÓN: 7:00 A.M. 

• HORA DE DESINSTALACIÓN: 12:00 M. 

INCLUYE: TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE 

LUGAR DE ENTREGA: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER ((CENTRO CIUDAD MUJER 

LOURDES COLÓN) UBICADO EN KILÓMETRO 29 CARRETERA HACIA 

SONSONATE, A KILÓMETRO Y MEDIO DEL DESVÍO HACIA LAS 600, EX 

CENTRO DE CAPACITACIÓN FUSAI, LOURDES COLÓN, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD. 

PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: LICENCIADO MARTÍN ALVARADO, 
CELULAR 7939-0214, TELÉFONO • 2244-2804; 

CORREO:malvarado@inclusionsocial.gob.sv 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: SETECIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES. 

JUSTIFICACIÓN: EN EL MARCO DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LAS SEDES DE CIUDAD MUJER EN LOS MUNICIPIOS DE 

COMUNIDADES S.OLIDARIAS SE REALIZARÁ EL ACTO DE GRADUACIÓN DE CURSOS VOCACIONALES IMPARTIDOS A MUJERES 

BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/ PROGRAMA CIUDAD MUJER {CENTRO 
CIUDAD MUJER SANTA ANA). PARA ELLO ES NECESARIO LA PROMOCIÓN DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL 

NO APLICA 

SOLICITUD CÓDIGO: 

SERVICIOS 

! PRECIO UNITARIO i VALOR TOTAL 
! (CON IVA) l (CON IVA) 

725.00 $ 725.00 

$ 725.00 

REFERENCIA: 

OllSSA{Ol-09-2016) 

ALCANCE DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA; EN ESTE SENTIDO SE REQUIERE EL SERVICIO DE RENTA, MONTAJE Yt------------------t 
DESMONTAJE DE UNA ESTRUCTURA DE SISTEMA MODULAR DE ALUMINIO PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO A REALJZARSE EL 21 
DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

RESOLUCIÓN 
ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

RA/LG/{SC)(S)/0097 /2016 



CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL 
ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUALA $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* PLAZO DE EJECUCIÓN: EL SERVICIO SE REQUIERE PARA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y EL PROVEEDOR Y LA RECEPCIÓN 
DE LA OPRDEN DE COMPRA. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADA EN 
COLONIA ESCALÓN, CALLE JOSÉ MARTÍ No. 15, SAN SALVADOR. 

* FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/COMUNIDADES SOL ARIA5-515-FOCAP (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA). 

JEFE UFI 

RESOLUCIÓN: LG/1201/0097 /2016 




